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Se suscribe e ñ esta ciudad en 
la l ibrer ía de M i ñ ó n á 6 rs. al mes 
llevado á casa de losbeñorcs suscri-
tores, y IÓ fuera franco de porte. 

í*os a r t í c u l o s comunicados v ios 
anuncios ikc. se d i r i g i r á n á Ta F ie -
daccion , francos "de porte. 

BOtÉTIlM OFICIAL DE LA PRÓVlNtlA DE LEON 

ÁRtlCULO ' D E OFICIO. 

Gobierno Político dé la Provincia dé León. 

. propios : Devolución de fincas: 2.a 
Sección Circular mimero 72. 

jĵ or el Ministerio de la Gobernación 
d é la Península se me hace dé Real órdén 
y cóá féchá 26 d é Marzó último la comuni
cación sigüiéhte: 

S; BÍ; lá ¿£iNÁ Gobérnádbrá se há ser
vido dirijgfiriné con esta fecha el Real De
cretó ifüe sigUé¿= l).3 ISAÍBÍEI. 2.a' por lá 
.j£raciá; d é Dióá y jpor la Cónstitüción de lá 
Moiia^^iiíá Estañóla, BxxNAde las Espaitas, 
•ĵ  durante sü'^énor edad lá, .REINA viuda 
D.á3ffAíiiÁ C M S T r a A . » E BonBo^,.su augusta 
Madre, como Gobernadora del Reino , á 
'ttiflitíls Ibjs q ú é laá presentes yieréh y entena 
diferén ^ sábéd: <̂ ii,e las, Cortes han decrc-
tado lo ¡siguiénic-íTr í^a* Cdrtes, usando de 
1M facultades que se. les conceded por la 
Constitución 3 han. i 'decretado: |Lias fincas 
ele propiô  j y comunes compradas en lá épo* 
ca dé mil óchociéntoS Tcintej á* ihil ochoci
entos veinte y. tres $ mientras' reinó el 
sistema Constitücional $ se devolverán desdé 
luego a. los qué'lás édWprarqii j debiendó 
estos acreditar cotí dbctíinéntosjustiíicativos 
ante los Gtífés ̂ Políticos y Diputaciones 
ProvíttciáleS sú legitiiiia adquisición. Pala-
dio dé lás Corteé díéz y seis de Marzo de 
mil ochóciéntoá treinta y síete.—Hanioit 
SalvatOj Présidehte.==-Juan liíieza j Dipu
tado Secretario.^Toiíias Feriiantlez tle Ya-
Ihvjo, Diputado Secretario;=Por tanto jnan-

,' . . . . t" ' • • ^ ' ' 

damos i todos los Tribunales , Justicias; 
Gcfcs, Gobernadores y denías AiUoi'idados 
asi civiles como militares y Eclesiásticas , 
de cualquiera clase y dignidad, qnegnárdeti 
y hagan guardar, cumplir y egeenfór. eí 
présente decreto eií todas sus paites. Ten-
dréisló éntehdidó pira sil cuiüpfimiéhto, y 
dispondréis se imprima , publique y cireníe. 
«==Está rubricado dé lá Real inatto.MDe 
Real órdeii lo comunico á V. S; para su 
inteligencia y éfectoácorrespóridiéhtes?> 

Lo participo á VV. pará sú culHpli' 
mientó y efectos espresados en el prein
serto Real Dééretoi Didé gü'ál̂ lé á. VV. 
muchos, aiios. León Abril 25 'de 1857. 
==Juan Antonio' Gárhicai ==Ahttíhi{> Gar
cía , 'Secretario; = Señores Alcaides 
Ayuníamiéntos Consíituciónálcs dfei... 

y 

. . É l Apuntamiento Cohéi'tücióiial de Palncws 
del Sil cí sus moradores. 

• Ciudadanos ; psté Áyiintárhieritójhá mcrocitio el ho-
npr do ..vuestros electorés; cstd se llalla indotado «It: 
acjuellá ciciicia cjue se requiere pái-a descinpeiiar 
atribuciones qué lo éstau eortietidas; conoce desata lue
go qMé sus fuerzas no sOri Suficientes á ll'üiirá' el hui co 
de tan elevad.1 comisión \ si ¿i embatgb se esmei ará eil 
cuánto éstas alcancen á qué i'épos'eis tíh lá hias fuildadá 
y lisongera,ésperafl3ta d.b Vttéstra gloria; ¡profrie'té ütíé'dc; 
luég-p dcsvélarsé'iiáfá ijüg 'tlcgápitrczca el tertíy? tjiiB j ib -
Sbia» vuestros cbrazbhcsj Váliendbsccn ló fniá ardbo, v 
dificultoso del consejó dé {ici-sonás clóctaS é , üi iS-
ti'adas. en ¡a cie'iicia y ácbjieíidosc, id phtr'ociiiib üfeS: S. 
el Señor (ipje Politicb y al de Si E ; la Diputación pro
vincia]) y demás Autüridadés; pata esto és indíspcnsnble 
vuestra cooperación: sin dlá serán inútiles süá esfuerzos; 
está cónsisté éd ti óKleii y la oBsOieticia á las lejas; Si 
ciudadanos, esta serii lá divisa que guiará á ioda.e&tó 
Ayuntániicnto ásostener el órdi'n pt'i!)l!<'Oi la sepüridad 
y protección de la» personas, J uicucs que SÍ> óuinpi'jit-
deri en su distrito; y para qitfc' ie sl-a Hélios (jr.lSbNtí 
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-ordena-los -avtÍPRÍos siguientes. 

1.0 L a r e l i g i ó n es y será siempre la eatolieft a ju íe -
t ó l i c a romana, y para su observancia, todo ciudadano 
avecindado, natural, ó residente en los pueblos de es
ta d e m a r c a c i ó n que tenga uso d é r a z ó n , procurar,-; 
guardar los preceptos divinos, asistir á las'{.funciones 
p ú b l i c a s de Iglesia los dias festivos, cumplir con el 
precepto anual, la obediencia á los párrocos y sus vica
rios bajo las [Minas <jue-la ley de la n a c i ó n les impone. 

a.0 Todo ciudadano está obligado i obedecer las l e 
yes y sabios decretos del Gobierno, que felizmente nos 
rige, á conservar el orden p ú b l i c o , y dar parte al A y u n 
tamiento de cualquiera contraventor. 

3. ° Los que se hallaren adeudando corttribuciones 
Reales ver i f icarán sus pagos bajo toda responsabilidad. 

4. ° Los d u e ñ o s de tabernas las cerrarán á las nueve 
y media , no acogiendo encellas á persona que-no<pre-
sente ci cerrespondiente pase , ó pasaporte, y lo mismo 
se encarga á todo ciudadano; y que ningu-n -morador 
-de este distrito emprenda viage sin igual requisito. 

5'.° Se encarga á los Alcaldes p e d á n e o s obliguen, en 
sus pueblos á la ¿'Onsnrvatñon de panes, lodo fruto, y 
Iganados, y . se Jes encarga asimismo la tefeccion de 
•^puentes, y pontones de c o m ú n util idad, c o m p o s i c i ó n • 
-de caminos Reales y foreros, d e s a g ü e de estanques ó 
lagunas, enmendar los lodazales, y aguas que emanen 
de prados , es trayéndolas de los caminos lo-posible. 

6 . ° Asimismo se encarga la c o n s e r v a c i ó n de plan-
•tios, dehesas, cotas, y se prohiben las talas de montes, 
y cortes de maderas para su venta sin superior apro
b a c i ó n . 

7.0 ' Se prohiben los t a l l e » de noche y juntas noc 
turnas de j ó v e n e s de ambos sexos en cualesquiera • casa 
'de los moradores de esta c o m p r e n s i ó n y fuera de ellas 
bajo las penas de ley, t a m b i é n se prohibe que los mo
zos, á hora tRtempestiva de la noche anden por las ca
lles dando voces y cantando canciones -impertinentes y 
contra determinada persona. 

8 . ° Se encarga ú los dichos Alcaldes, que en sus 
respectivos pueblos se limpien las fuentes, y regueros, 
cuyas aguas sirven para el uso c o m ú n de sus mora
dores , impidiendo se lave en ellas ropa, ú - o t r a cosa 
indecente. 

<>.0 Se prohibe vaciar por las -ventanas basura é 
inmundicias que sean causa de impedir la salubridad 
públ i ca . Ademas cualquiera persona que con su - c o n 
ducta i n m o r á l perturve la paz y orden p ú b l i c o será 
castigada con to'do rigor. 

1 o. Cualquiera persona ó vecino, que en p ú b l i c o 
concejo propale palabras indecentes, levante la voz a i -
irada perturbando el orden, ó falte al respeto á los A l 
caldes p e d á n e o s , y á cualquiera Autoridad , será cas»-
tigado por la primera vez en cuatro -ducados, y duplo 
•cu la segunda, aplicados al fondo de la Milicia Nacional. 

Cualquiera que falte al cumplimiento de los a r 
t ícu los anteriores incurr irá en la multa de cuatro d u 
cados para la dicha Mil ic ia , y para que ninguno alegue 
ignorancia se hace saber por vereda á todos los c o m 
prendidos en este distrito. 

Vi l la de Palacios 19 de Febrero de i837.=Juan 
Losada, Alcalde.^Vrancisco G a r c í a Ravanal, regidor 
i.0=:Manuel G o n z á l e z , 2.0 r e g i d o r . = J o s é Fernandez, 
3 . ° regidor.—Cayetano Alonso 4-° regidor.=Juan José 
A m i g o , procurador.=Alonso Alvarei Pandilla, Secre-
tar¡o.=i:Es copia del acta original. Vil la de Palacios 4 de 
Marzo de i837.=JuaB Losada, Procurador.=Alonso 
Alvarez Pandil la , Secretario. 

L e ó n 24 de Marzo de 1837.—Insértese en el Bolet ín 
oficial.—Garnica. 

Idyuntamicnto Constitucional de Auvtuo. 

Pedro Teresa vecino y Secretario del Ajnn» 
tamiento Constitucional de esta villa de Acevcdo, 
certifico: como en cumplimiento de la Circular 
del Señor Gefc Político superior de la Provincia , 
•de nueve de Febrero último, á virtud de convo
catoria despachada por el Señor Alcalde Presi-̂  
dente se reunieron los individuos de este Ayui* 
tamiento y en su libro de acuerdos pusieron lai 
acta siguie*te.=En la villa de Acevedo Cabeza 
del Ayuntamiento del mismo nombre, á diexy 
•acbo dias del mes de Febrero ele esté año de mil 
ochocientos treinta y siete reunidos, los individuos 
que Je componen en virtud de convocatoria espe
cial del Señor Alcalde Presidente, ?e hizo sabet 
por mí ril Secretario una circular del Señor Gefe 
Político superior de la Provincia de fecha r nueve 
de Febrero último, y acto continuo en cumpli
miento de su segundo artículo se leyó por cí 
mis'no -el bando Real de vrnite-'y cuatro de 
Setiembre., próximo pasado mandado observar 
nuevamente en Real orden de primero á« Diciem
bre : y en vista de k> •dispuesto en las citadas 
resoluciones superiores ,*1 Ayuntamiento acordó 
que se circulase á los pueblos de su distrito la 
mencionada del Señor Gefe Político ¡para que 
por medio de los Alcaldes Pedáneos, «e baga 
saber á todos los vecinos reunidos, en el sitié y. 
forma que acostumbran leyéndoles taeabten los 
•Rcalcs'bandos y órdenes de qüc vá hecho mérito, 
á fin de que ninguno pueda 'plegar igi>oranc¡a 
-de lo en ellos contenido; en la iriteligeuciade 
que en el caso de invasión (que el Ayuntamiento 
cree tan quimérica é infundada como persuaden 
4as sólidas razones que emite el SBÍior GefePoli-
-tico) se verá «sta corporación en la dura., JJC*© 
inevitable necesidad de tomar medidas de rigor 
contra los contraventores á 'las justas medidas 
-adoptadas por la superioridad; ademas de pones? 
el delito en el conocimiento de ésta para las 
demás penas que .juzgue oportunas, para la espia-
cion de tamaño crimen. -Los Alcaldes Pedáneo* 
propondrán también á este Ayuntamiento las 
personas que deban quadar-encargadas del gobier
no de los pueblos para hacerles la coeipetenle 
responsabilidad: así lo acordaron y íirnaaron de 
qae yo el Secretario de Ayun'an;iien'0 certificoÍ 
Juan Suarez. = Fernando Reyero. -= -Domingo 
Mediavilla.̂ .Tuan Manuel Alonso.=Fclix Gap-
cia.=Pcdro .Teresa, Secretario. 

l is copia á la letra del acta original que obra 
en el libro de acuerdos de este Ayuntamiento y 
paraque conste y obre los éfccVós Convenientes 
doy el presente que firmo de mandato especial 



ad Señor Alcalde constitucional de este ÁyuhTí-* 
miento en esta villa de Acevedo y Febrero die» 
y nueve de mil ochocientos treinta y siete.=Pedro 
Teresa, Sccretnrio. 

León 14 de Marzo de 1837,=Insértese en 
el Boletín oficial.=Garnica. 

Comition principal de Rentas y Arbitrios da "Amtrti-
sacion de la Provincia de Palencia. 

AVISO A L PUBLICO. 

sirriendo de diezmos- y otras pertenencias de la Mitra. 

Por pro-vidciim del S e ñ o r Intendente de esta Pro
vincia e s tán seña lados los dias 3o del corriente i 5 y 
l ío de Mayo inmediato á las i a de su m a ñ a n a en los 
Estrados díe la misma Intendencia para celebrar el re 
mate en arriendo de los d i e i m o » mayores j menores, 
rentas y heredades, foros, y d e m á s perteneciente al 
secuestro de la Mitra -de esta Dióces i s por frutos del 
presente a ñ o , eH los Partidos de P e ñ a f i e l , Tordesillas, 
« i o s e c o . C a m ó n , Cervera, y Herrera de Rio Pisuerga 
bajo de las condiciones que en el acto se m a n i f e s t a r á n . 

De exentos y Novales. 
E n los mismos dias y hora para celetrar iguales 

remates en el mismo sit ió en arriendo de los diezmos 
Eutntos y Nodales, aplicados á la Caja de A m o r t i z a c i ó n 
.por frutos del presente a ñ o en los pueblos de esta Pro
vincia -bajo de las condiciones que t a m b i é n se manifiesr-
•tarán. 

$)e Molino Arineroy "Prado. 
•Los dias i . 0 , i5 y 3o de Mayo p r ó x i m o en los es-

-irados de la misma Intendencia a la propia "hora para 
verificar los p r i m « r a , segundo y tercer remate en a r r i 
ando de i m MoKno Arinero sito en la Rivera d é l a villa 
«de Perales *rtnlade<del Majuelo; y un prado que corres
ponde á la Nacren por la o c u p a c i ó n de los bienes del 
Convento de Santa Ana de Valladolid bajo de las condi -
¡ciones que en el acto se p o n d r á n de manifiesto. 

Lo -que .se hace saber -para que llegue á noticia de 
3as personas que quieran .interesarse en dichos remates» 
Palencia 18 de Abril-de iSSjF.srJosé Eraso Garc ía . 

A R T E S . 

'Concluye eltrctta&o sobre la manufaetma, de Itwhaitdi 
de los animales. 

Para pulimentarle se friega bien Ja superficie con 
subnitrate dé yismuth con la palma de la mano. L a 
o p e r a c i ó n es breve, y produce la ventaja de hacer que 
el-euerno se seque prontamente. 

Cuando se quiera manchar el cuerno imitando el 
carey, se hará lo siguiente. Para manchar de encarnado, 
ae e m p l e a r á una s o l u c i ó n de oro en agua regia: para 
hacerlo de negro, una s o l u c i ó n de plata en ác ido n í 
trico; y para oscuro, una s o l u c i ó n caliente de m e r c u 
rio en ác ido n í tr ico . Debe impregnarse bien el cuerno 
con estas soluciones, hasta hacerle tomar los colores que 
se desean. Los colores obscuros pueden hacerse emplean
do una pasta de plomo rojo, con una s o l u c i ó n de pota -
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s* .• la cual se |>oiidi'á, hecha pedazos, sobro el cuerno, 
s u g o l á n d o l e por algtin tiempo á la acc ión del calor. 
E l mayor ó menor espesor del color, depende de la 
cantidad de potasa, y d d tiempo que se deje la mez
cla sobro el cuerno. T a m b i é n se e m p l e a r á un cocimien
to de br:sil , una so luc ión de añil con á c i d o su l fúr ico; 
un cocimiento de azafrán y madera del árbo l di: lierlie-
ría ( Barbary tree. J Después de emplear estos ingre
dientes, se dejará el cuerno por doce horas en una so
l u c i ó n fuerte de alum y vinngre. 

E n Francia , Holanda y Austria , los peineros v tra
bajadores de Insta, usan las cortaduras del cuerno, que 
son de un color blanco amarillo, y de las concluís de 
tortuga, para liacer cajas de tabaco, cuernos para la 
p ó l v o r a , y otros utensilios curiosos. Reblandecen en 
agua hirviendo el cuerno y. la concha, hasta que se 
puedan sujetar á la presion en moldes de hierro.'-Por 
medio del calor se reducen á una masa. E l grado de 
calor necesario para ligar las raeduras del cuerno, debe 
ser mas fuerte que el que se necesita para Ja concha; 
y la experiencia dá la regla; pero nunca debe ser tan 
violento que la.tueste. E n todas estas operaciones se c u i 
dará de no tocar, el cuerno con los dedos,'ni con n i n 
g ú n cuerpo grasicnto, porque la grasa i m p e d i r á su 
u n i ó n . Deben emplearse instrumentos de madera, cuan
do estubiese al fuego, y cuando se pase á los noldes. 

De lu importancia de la agricultura. 

As! como la abundancia de capitales anima el tra» 
bajo humano, la agricultura influye mas que oiitt 
cualquiera agente en el aumento de estos, y en a u 
mentar t a m b i é n los medios de ocupar á los hombres.' 
E n pr'ueva de esto, basta citar la autoridad del econo-' 
mista mas eminente que tuvo la Inglaterra, Adam 
Smith , el que dice: «. que n i n g ú n capital puesto en mo-' 
«v imiento produce una cantidad mayor de trabajo pro-
"ductivo que el del labrador. No solamente los -mozos 
*dé labranza, sino los ganados queen ella emplea, son 
«trabajadores productivos. E n la agricultura la natu-
«raleza trabaja lo mismo que «1 hombre; y aunque su 
«trabajo no cuesta desembolsos, sus resultados tienen 
•un valor como le tiene el del trabajador mas caro. 
«Las operaciones mas importantes de la agricultura, ' 
«no parece que conspiran tanto á aumentar como á 
«dirigir la'fertilidad natural á la p r o d u c c i ó n de las p lan-
«tas mas ú t i l e s al hombre. U n campo cubierto de zar-
«zas y matorrales puede producir una cantidad tan 
«grande de vegetales,-como la v i ñ a ó el campo de t r i -
«go mejor cultivado. L a p l a n t a c i ó n y el lafeoreo, mas 
«bien arreglan que animan la activa fertilidad natu-
« r a l ; y así se vé que d e s p u é s de todas las faenas, l i c m -
«pre tiene esta que hacer lo pr inc ip»! . Sin embargo, lo» 
«gañanes y el ganado que s« emplean en los trabajo* 
«campestre* , así como los artesanos, no solo son los que 
«causan la r e p r o d u c c i ó n de un valor igual al que el lo» 
« c o n s u m e n , ó soase al capital que emplean juntamen-
«te con sus ganancias, sino otro mucho mayor." « E l 
«capital empleado en la agricultura, a ñ a d e el mismo 
«escr i tor , no pone en movimiento una cantidad mas 
«grand-c^de trabajo productivo que lo hace otro igual 
« e m p l e a d o en las arte» , sino que en p r o p o r c i ó n á la 
«cant¡dad]del trabajo que él consume, aumenta un 
« m a y o r precio al producto anual de la tierra y de l tra-
íbajo del p?.is, á la verdadera riqueza , y á las rentas 
«de sus habitantes. E n n i n g ú n objeto se puede emplear 
"un capital que sea mas lucrativo á la sociedad que en 
•la agricultura." 
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O ¡ inmcrn de los lalivadoros es ronstnntc que exec-

(1P «1 áv los avlesanos. rncuesteralcs, y al de los que so 
ocupan en los demás olicios. La sola circunstancia do 
qui> la agricultura dá empleo á tantas genteí, deberá 
excitar los conatos dé todos hacia su mejora. 

Prescindiendo de las gentes que la labranza ocupa 
en sus operaciones , ella facilita á otras gentes medios 
de trabajar en grado superior á las artes; porque ade
mas de influir en la duración de la vida, facilita una 
mayor demanda de artículos aí-tifi'ciales de primera 
necesidad, y de consiguiente proporporciona indifsc— 
tamente mayor ocupación á los artesanos que otra cual
quiera profesión. 

La agricultura, no solamente es el gran mahantiál 
del trabajo, sino que cuando florece le asegura mejor 
que otro agente. Las manufacturas y el comercio, por 
mas pujantes que se encuentren, no se arraigan de uíi 
modo permanente en las naciones. Las contribuciones, 
las discordias civiles, las guerras, y otras mil causas, 
loajran detener su curso, desanimarlas, aniquilarlas, y 
privar á los habitanlcs de los medios de ocuparse. De 
esto hay ejemplos bien señalados en las naciones comer
ciales, á las cuales en el dia solo les queda el nombre. 
Cuando los capitales se invierten en el cultivo diestro de 
las tierras , no solo se facilita ocupación abundante á 
los presentes, sino que se la facilita á los venideros. Los 
Países bajos lo demuestran bien á las claras. 

Esto impuestb'triYb'origen 

ios Fnpns ClfiniPUte VIT y Paulo III al Emperadrr Cárlnj V. 
?'«;» ' sdiado. Se estableció en España de orden do Fel i 

pe IV nn i .637. 
P a j i l y Utensilios. Tuvo principio en el reinado'deí Sr. 

• Felipe V. y en 171c} so encargó la Hacienda do suministrac 
i la trnpn ciertos artículos que antei'estaban al "cargo de les 
pneblos. 

Penas de C á m a r a . Estns multas aoñ da tiempo muy re
moto, pues el Rey D. Alonzo XI , y algunos de sus sucesores 

,.dÍ«ro.n varias leyes en 'lás que determinaban Tas re^Tás para 
su exacción. 

Quinto y ?rtiííon cíe ¿a nieve, 
en i.65o. 

S ú b s i a i o ' d e l Clero. Concedido al Réy D . Felipe l l por 
la Santidad de Pió IV. 

Sulfs'iUo del Ctimcrcioi Establecido por áécre'to'de iffdo 
Febrero de 1.834. 

Sal. E l origen de está renta eí muy aritipüó , piles ¿n las 
Cortes de Maári.d en 1.393, se raericiohaba ya 'entre las 
rentas r ie j í s perteuecierites al Rey. 

Tabaco.. Esta renta la creó y estancó éñ España el Sr. 
D. Felipe'IV en 1.636. 

Tercias. Reales- Fueron concedidas al i ímtó fíey i). 
Fernando por el Papa Honorio III, eft 16 dú Mayó &é 
1218. ' 

NOTICIAS E S T R A N G E R A S . 

Ur». 

Rentas Nacionales. 

Aduanas. El primero que las estableció fué Augusto ; y 
estos derechos eu España se conocían antiguamente bajo el 
nombre arábigo de almojarifazgo. 

Alcabala. Se estableció en tiempo de D.Alonso el Onceno, 
po* las Cortes de Burgos , en 1.342. 
t Bulas.' E l Papa Julio II concedió la bula de la Santa 
cruzada en el aüo de j.SoQ , y temporalmente la reno
varon sus sucesores. Urbano VIII permitió que se imprimiese 
para facilitar su propagación. 

Correos, Se debe su invención á Ciro Rey de Persia, y 
en tiempo de Luis XI Rey de Francia, se establecieron en 
España. £11 l.^Sg se establecieron las primeras sillas do 
posta ; y en 1.76^0! correo de Indias. 

Cicníoí. Se establecieron en 1.639, y se ampliaron en los 
tres siguientfs. 

Derechos de Puertas. Concluyo su arriendo por nmpre;» 
en la cantidad de 55 millones, en a3 do Febrero do 1.835, 
desde cuya época se administran por la Hacienda. . 

Excusado. Concesión hecha por la Santidad de Pió V a l 
Rey O. Felipe II en i5 de Julio de 1.567. 

Fiel medidor. Fué concedida a Felipe IV en 1.645, 
brutos Civiles. Se establecieron en de Junio de l . f u J ! . 
jubón (renta del ) En 1.789 'e incorporó ¿ las rentas 

provinciales. 
Letras de cttmhio. En .1 810 so dispuso que las leírnsde 

cambio en España *e escribiesen en papel de u» sello parti
cular. 

L o t e r í a antigua, Se estableció en Etpaña en 1.763 , y se 
« clebrb en Madrid la primera extrsccion el dia 10 de Dic i -
tmlire del mismo año. 

infería moderna. Se estableció en Cádiz á fines da 1.811. 
Lanzas [servicio de ) Felipe IV en 1.63l convirtió en pe

cuniario el servicio personal de lanzas, que es muy remoto. 
Millones ( « n í c í o de ). Fué concedido á Felipe II en acuei» 

do de las Córtes de H y y de Febrero de 1589. 
' Manda forzosa. Fué estahlecida en j y 11. 

Noveno ( íü'ni ) Fue concedido n\ Señor D. Carlos IV por 
un breve de su Santidad Piu V i l expedido en 3 de Octubre 
3.i>00. 

Novales. Este derecho tuvo principio por enneesionet. de 

— E l Diario del Comercio inserta, la cartá ypáíráfd 
siguiente bajo el epígrafe., ¿tctitúddé'tn íiig-láterrrirh 
la Península. La caita es dirigida.^ lord Jolm Ü i i v , 
por el primor lord del almirantazgó. Dice asi: 

Áhnirüntazgo 16 de marzo. Milo'rd: tengo él placéí 
de anunciaros que S. M. ha teiirdo á bteit conceder el 
gradó de mayor al capitán Po'wél (.el mas antiguo 
de los capitanes del batallón de ftiarina 'que sirve en 
Espafia), y estoy encargado igtial'menre'dé liar'er cono^' 
cer por vuestro conducto , al Veniente"tioi'óhel Ówén y 
á los o'icialt's y soldados .de las tropas dé mátiria-agre— 
gadns á vuestra escuadra, la éspresion de la-alia aprcif 
baciori de su Si M.' por, la brillante éón'düc'ta y válot 
conque se lia conducido este cüerptt eAlá'dilicil ihisiórt 
que se le ha encomendado. S. Af¿¡ cíonóeé bien el Hoblé 
carácter y el mevitó eminente del teiiiettléicorónel Owen; 
para uO estar convencido d é antémáüd . qué lá disci- ' 
plina y buenos servicios del batallott qiiéhiaridacorres-
pouderia á vueslras intenciones, y¡. doséoi j y qué la 
heroica conducta de estos valientes soldados en eleampd 
de batalla soslcndria bicnlareput^ci'ón!tju« esté cüerjMv 
se lia granjeado. Tengo el honor ect.—Miufo. 

El periódico francés á que.aludimos-;-ijlsertá at.vpigr 
el siguiente párrafo; " " " 

"Esta carta NOS parece merecer una atención parti-i 
cular, porque en cierto modo coloca la bandera britá
nica af frente de la de don Carlos-,, y cíertamtíilte - el 
gabinete inglés nó dá para retroceder esté pasó deci
sivo. En efecto, se asegura qué lia llegado á Paris una 
nota para notificar á nuestro gobiériió.U irttención de 
S. M. B. de hacer ocupar diferentes puntos dé la posta 
de Cantabria , y se habla de tina espedición dé a j é i n 
gleses que será enviada al inorté de España, jfo salimos 
garantes de la exactitud ele esta nóticiá',' pero- no'se 
puede negar qué la actitud toniaila últiniimenté por la 
Inglaterra debe producir uhá intervención completa.. 
Solo resta saber si convendrá á laFrancia qúelá Ingla—. 
térra sola sea la que intcrveilga. 

Iinurentu tle Lojíetedi^ Calle de la Sal nP o-̂  frente á lá Botifa de Xi. A; Chalanzon. 
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